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aprobar el adjunto Reglamento que para el ramo do y i -

'PHESIBÍENCIA tíÉL 'CONSEJÓ Ü É ' MINISTROS; 

L a Reina nuesítóSénoTa ( Q . l r . G . ) y su augusta 
Real familia, continúan ¡sin novedad en su interesante 

0¿unn9 v riéii s •-••iiî TT no UFÍID oBfléutr/b̂  

' : ' JJlfíFStÉRlÓ D E CRACÍA Y JUSTICIA. 
finíoflo Ñ r<< ¡madodcfóch éaoif¡>üfiii ,nísbn' *;»r. un mq 
• Habiéndose Suscitado dudas acerca de la autoridad 
que debe espedir los títulos á los maestros de instrucción 
primaria que obtienen'éééüélas publicas , : f a Reina ( Q . 
B:>G.) se ha servido declarar que la espedicion de los 
títulos para el desempeño de las escuelas públicas de 
instrucción primaria , corresponde á lo^ Gobernadores 
de íproHriíícrá ; por quienes se aprueban los nbrabramicfn-
tosVyk séá» esfb'í<hechds^dr rlbs Ayuntamientos , 6 por 
los patronos dé las fundafeiéne^ qué las sostienen, y que 
el cúmplase toca ponerle á los alcaldes presidentes de 
los Ayuntamientos respectivos , q u e fo son asimismo dé 
lasgcomisiones locales encardadas inmediatamento délas 
escuelas. .< - . I 

De Real óirdeti lo bomuínWi 'T . íS . pura su inteli-
gehcia 'y1 efectos correspondiente^.'rDrós guarde á Y . S . 
müchto^&os. MadWd 30 de m a r i o d e 1852.—Gonza-
léíRbtía«ero.^-¡Sr. Gobernador de . . . . 
7 aUnate^) abiootioa olí R^uoíieq feul - ¿b&til MT\ - . 
H'M Sisa tlv o'l •>; ;. m MM » M i 

mMs¡T$W m L A . GOBERNACION» 

' Submiláría-Negociatk 5.* 
- • • i oie^ita^e ra almj whoqcücq ••vi .te- su 

Excelentísimo sebof; X a 'Reina ha tenido á bien 

giíancia ha forraacío V . É . "en cumplimiento d e l ; art. 
i% íiel Real decreto/dé'S^^e'Ébréiro último, y que ha 
remitido V , B . con su comunicación de 1 1 del actual. 

De Real óVden lo diffo á V . E . para los efectos cor-, 
respondientes. Dios guarde A V . . E . muchos a n o ^ j f l a -
drid á l dq marzo ¿e 1 8 ^ 2 l — Bertrán de L i s . — S r . . gq«f 
bernador de esta nroyipcia, ; A y j 

' 1 Por el artículo H Real decreto de 25 d e l f e % t f 
tiene S. M . la Reina (Q. D . G.) la dignación dé encar
garme que forme ej Reglamento, por que han de regir
se los empleados ^ ( j u e & < W A ^ b ¿ H | ^ el ramo de 
Vigilancia de esta corte, según las disposiciones que 
p r e o e d ^ t f f l g ^ opor-
tuno antes consignar los prji\cipio^rgue deben servir de 
norma á todos los empleados de éste ramo, principios 
que son la base de una. buenas policía, y que observaré 
y haré observar á todos, porque en ello creo secundar 
las ilustradas miras del gobierno dé S i tí. * ; ' ¿ 

E l tituló d¿ Vtgíltoctólqué"«se da-á éste rarn^ -eé é'i 
Real decreta citado encierra en una palabra so verda
dera índole, y es su niaéiefcaetá definición^1 Vigilar por 
el reposo ^él ; lik>fel^tftt>tiri¿do', Cellar pót* la peneca-
cion del criminal son dos deberes importantes en toda 
nación bied administrada; y el gobierno de' S . M . , soli
cito por el bienestar de los habitantes de esta villa, ha 
creido necesario reorganizar el personal y 'e l servició de 
Protección y Seguridad pública déla ttísma del modo 
mas análogo y con^éleWté ^ára cénsegeír aqwlloe dds 
objetos. Prébisoés «p̂ ies r qoe fes qué foroifek if vaw á 
formar t^rté'del éfcerpó dé 1 Vi^iWhcia sé penetreb: de fa 
obligación que contraen al aceptar unos cargoe »que 
exigen una actividad sin límites, un celo á toda prueba, 
y sobre fdiio'Q^pjrodehc^á' f dístireotori altaíífléntéeeoe-



s arias para que ta policía sea lo que debe ser, no lo 
que se cree que es cuando se examinan sus actos apa

sionadamente y con prevención. E l empleado de .otros 
ramos tiene un objeto aislado y circunscrito á determi
nada esfera de negocios; pero el empleado de Vigi lan
cia , revestido de esa especie de tutela protectora que se 
le entrega para ejercerla sobre sus conciudadanos, sé-
debe todo á este objeto, y siempre, á todas horas y én 
todas ocasiones es y debe ser la sombra de la autoridad, 
el representante continuo y patente de la acción del go
bierno, que vela para que descansen los hombres hon
rados, y se desvele para qué los criminales no queden 
impunes. M a l podrinn -pti04Tc*rre|pGpf|«r á «lisio» 
les empleados de V i g i l e n ^ gi ( ¿ p e w ^ c i e n l o r ' q p | 
tiene de impórtame y delicada, la mifasen c o n t e n das« 
tino cualquiera, limitándose solo á la parte rutinaria del 
despacho, ó por la contrario, creyeran, y esto es mucho., 
p e o r ^ j u e ^ a ^ p l ^ f s smóoiino de tir&nia, de vejación 
y de arbitrariedad, y qué para hacerse respetares pre
c i a b l e s intttóldara ¡ ü P ^ R ' ' A c a s o haya habido a l -
guq ejemplo de esto en los empleados subalternos que, 
auágiie corregido en el acto, c^mbvnQ podfia njenos de 
suceder, habrá predispuesto ¡juicas á 'ésáideaf'eqúíyQb^-: 

dá<fuealgu405,tienen de lo qué"es la institución' pro-
tectora que nos ocupa. ftectjUcar qsta, idea, realzar co
mo se debe dicha institución y hacerla iii'ü y fecunda en 
resu l tá i s tavojables paraje! éplan,MNMfeX para, la paz. 
de las familias es lo que er gobierno de S . M . se ha 
propuesto sin duda al decretar esta reforma, y Ib que 

c ^ l i r el s)$m$* $ .0) i f l J 

eb m i I J R I W ^ 

P A R A IOS EMPLEADOS DE VIGILANCIA. 

C A P I T U L O I . 
: '.T Í . i v , 

De los Inspectores. 
•\:¡ r tfl ©fié : • ;1bq .mlftil k UV, v '.. ' >.' • 
Articulo 1 . ° L a capital queda dividida en dos dis

tritos marcadas por la linea que forman las calles desde 

la puerta de AicaJa hasta U- cuesta de la Vega. L a 
parte de le derecha, subiendo por la calle de Alcalá, 
formara el distrito, primero,, y la de la izqaierda el se
gundo. Los Inspectores primero y segundo quedan res-r 
pectivameote encargados d e estos distritos, y son res
ponsables de la tranquilidad de los mismos. 

A r t . 2 / Será obligación de loa Inspectores vigilar 
sin contemplación de ninguo género, el cumplimiento 
de lae obligaciones que se marquen ao este Reglamento 
á loa Celadores y vigilantes, dándoma cuenta inmedia
tamente de-las faltas de celo ú otra especie que noten 
en cualquiera de ellos. , 

. A r t . 3.* Como dependientes inmediatos de mi au
toridad, tendrán obligación de presentarse diariamente 

en mi despacho á la hora que se les prevenga, con ob
jeto de darme parte del resultado del servioio del dia 
anterior, y proponerme lo que convenga para el suce-
si vo. 

Atfj/jfc°\ Todos los meses en dias indeterminados 
pasarán Uña visita.de inspección á las oficinas délos ce
ladores de sus respectivas demarcaciones, dándome par*. 
te por escrito del resultado; esto sin perjuicio de las v i 
sitas que haga yo mismo ó la persona que delegue al 
efecto, 

A r t . 5 . ° Será también obligación de los inspeotores 
asar una revista mensual de ropa y arpeas á los v i g i -
| É M I > Í | I S ( I ¡ t o s j y dar,ne eooocHPfento del esta-
9 | f l f Í l B n c f i | | e ^ J i i f l l f l 

A r t . 6 / - Aeasíimiendo Éto inspectores las atribucio
nes que correspondían á los suprimidos comisarios de 
protección y según dad pública, deberán establecer una 
oficina que estará abierta para e l ^ W ^ o (iel f u ñ i c o 
desde las nueve de la mañana hasta Tas tfes de la tarde, 
y desdé tas siete hasta las diez de la noche en los meses 
de abril á setiembre ambos inclusive* .v en lo? demás 
meses desde las diez de la mañana hasta las cuatro de 
la tarde, y de ocho á onee de la noche, sin perjuicio de 
estar siempre prontos como los demás . empleados de) 
ramo á prestar el auxilio que les reclamen todas las 
personas á cualquiera, rhora del dia y dejJa necbay .: 

A r t . ififl Queda á cargo de loe inspeotores la es pe
dición de los pases de radio y'pasaportes de todas ota
ses, adviniendo que en estos""encabezarán y firmarán 
tan solo loa d e M n t e n p ^ p i ^ s lo^jdel^tr^ewjj j í í serán 
por mi autoridad, aunque se despacharán en la oficina 
d£ ^ ¡AS.p^ctci;e^ Lp^ qp,ef para, I J U r a ^ r l p r á n 
tamJW^q a5pe4idw.ppr!<naílt prév^¡ la instrucción del ea* 
pediere g u b e r n a i ^ , ^ ^ r r e g l p ¿ . la» .Real ;érdeu, de 
2Ói do julio de t83a,j q m s e faumaró por losr.inspeAtores 
con asistencia desús secretarios, sin exigir mas dere
chas que los: del valor del papel sellado. Respecto á loa 
refrendos, quedará & cargo de los inspectores el poner
los en los pasaportes, del estrangero, pero en los del i n 
terior será atribución dé los. celadores, según se. espresa 
en el capítulo 3*° de. este reglamento. Para cumplir lo 
preveaido en este articulo tendrán los inspectores los 
correspondientes registros según los modelos núraejros 
l , 2 y 3 . 

Ar t . 8*° No espedirán, pasaportes n i pases sin. que 
los interesados presenten la papeleta de solicitud que 
darán, los oeladmros. Podráa sin embargo loa inspecto
res facilitar dichos documentos, prescindiendo de aque
lla formalidad, á las personas de conocida garantía y 
que les inspiren completa confianza; pero en este caso 
pasarán una nota al celador respectivo para que lo ano
te en el registro correspondiente, y quede de este modo 
siempre noticia en la oficina d ^ s ^ w g q ge la ausencia 
de toda persona. Los pasaportes para el estrangero re 
quieren el abono de dos fiadores, y solo, pueden espe-



dirse en el ponto de Ja vecindad del interesado. 
' ¡ArU 9.° i Les pasaportes se espedirán siempre con 
las senas del portador, s in escepcion de persona alguna* 
por término de tres meses a lo sumo, escepto losUar-
rie ros, oarruajeros y traginartlas pque se les dará cuan*< 
do mas por seis meses. Los pasaportes gratis serán vá
lidos tan solp dorante un año y contado desde el dia dd 
SU espedioion^ isn wp vu»q «b»' •'• o mivluíl j|b o i i ¿ $ # í v <\ 
- A r t . 1Q. L a espedicion de todos los demás doco* 

montos del ramo de vigilancia, inclusas las licencias 
para uso de escopeta, estará también & cargo de tos 
inspectores, y al efecto tendrán registros especiaies pa
ra cada uno, según modelos números 4 y 5 ; cuidando 
particularmente de que estén provistas de dichos docu
mentos todas las personas i quienes la ley impone esta 
obligación.. 

A r t . i l . t i Se prohibe facilitar licencias de escopeta 
á las personas que por sus malos antecedentes ó con
ducta no inspiren la confianza que se sequiere para ob
tener tales documentos. Entre estas personas se. com
prenderán ésípetfáfm^ 
reputados como tales. 

A r t . 12: Vigilarán muy particularmente toda feu-
ntótf ¿úbiidi, cuidado también deque en las fondas*, 
cafés y demák ésíahlecimíéntes de igual* tóense obser-
reu las reglas bréveOidas 'por* las leyes, ordenei* y ban
dos vigeat^pára la donsei4átíoír rfefWdtó:1 " ' 

A r t ; 15. &á ¿etténeá de¡ cargó y data de é^pedfcion' 
de documentos se llevará en un libro especial y doñfbr— 
me con ék de la depositaría de este gotíierWdé provin
cia, con Pa que deberán entenderse directamente, síen-
d 9 j e s B Q j g ^ ^ 

A r t . 14. Además de los documentos citados debe lle
varse por los inspectores un hbro copiador da las Ordenes 
que-recrfonrrle mi autoridad,érclíárrendrá "ffitfgen an
cho en que se anoten el estrado, fecha y número; y 
otro libro en que conste el nombramiento de los celado
res y vigilantes de su distrito, su toma de posesión„ ser
vicios que presten, faltas que cometan, castigos que se 
les impongan, dia de su destitución y causa que la 

el gobierno y en la última una nota qOe indique las ho -
jas útiles de que se compone, firmada por el mismo. 

- O • J y • ' n i i (Se continuará.) 
':»••! . - i ; , . ; ?0V>¡?.' M 1 M • I "' ••0¡V!viq 

mo.ive. 

A r t . 15. Las minutas de loa partes* informes y co
municaciones que dirijan los inspectores se conservarán 
en carpetas y bajo Indices correlativos por meses, de 
los cuales se formará el general al fin del año. Todos 
los demás papeles de la oficina deberán estar encarpe
tados por meses y enlegajados por años, con método y 
claridad; y los libros y registros al corriente, asi como 
el despacho diario de los demás negocios á fin de evitar 
equivocaciones, y o l v i d o s ; y no dar lugar a que se haya 
de oponer recuerdo alguno para él cumplimiento de las 
órdenes espedidas. 

A r t . 16. Todos los libros v registros de las oficinas 
de los Inspectores estarán foliados, sellado su primera 
hoja con el del gobierno de la provincia, rubricada por 

i;p i , r ' , : • ¡t fiueliJij t o n.. r] al ' ; • ofr Dintn r.rm 
fcQRJERNÓ « E L A PROVINCIA, » E MfPR|B|, . , ¡ 

O ! » 

u q : bai mm . . t • „ . .*>•' • ' tíos Cuentas municipales.—Circular. Q 

A pesar de lo prevenido en circular de 12 do ene
ro tíltíhlt?inserta en el Boletín oficial de los dias 15, 16 
y 17 del mismo mes, varios alcaldes no han presentado 
en estas oficinas las cuentas de fondos municipales cor
respondientes al año anterior, y no debiendo tolerar que 
por abandono de unos y poco celo de otros se falte al 
cumplimiento de lo dispuesto en los arts. 107 y 108 de 
la ley; he acordado que los alcaides que estén en descu
bierto entreguen sus cuentas en el término de ocho dias 
si es que oportunamente fueron dadas y obran en la se
cretaría del ayuntamiento, ó en otro caso obliguen á sus 
antecesores y depositarios por cuantos medios estén en 
el circulo de sus atribuciones á que fas presenten inme
diatamente, encargando á los secretarios que bajo su 
mas estrecha responsabilidad redacten la oueota del a l 
calde de conformidad á lo dispuesto en la regia 25 de la 
instrucción de 20 de noviembre de 1845, y después de 
tenerlas de manifiesto las remitirán sin perdida de tiem
po coa la censura del actual ayuntamiento; en l a , ia le l i -
gencia de que, trascurrido el plazo necesario á contar 
desde la fecha de la presente orden, sin haber verificado 
la entrega de las referidas cuentas en este Gobierno, pa-
sarán comisionados de apremio á los r especiaos pueblos 
á costa de loa alcaldes y secretarios* sin. admitir • escusa „ 
ni pretesto alguno. 

.Madrid 6 de abril de 1852.—Matehor Orctó • -

Instrucción pública. 

Por el ministerio de Gracia y Justicia se ha comu
nicado con fecha de 30 de marzo último, la Real orden 
siguiente: 

No habiéndose recibido las cartas de pago indispen
sables para la espedicion de los respectivos títulos de a l -
gunos maestros y encargados de la enseñanza dé R e l i 
gión y Moral en Has escuelas normales de instrucción p r i 
maria, de varios inspectores y de diferentes secretarios 
de comisiones de provincia del mismo ramo, la Reina 
(q. D. g.) se ha servido mandar que los individuos que 
se hallen en este caso remitan por V . E . en el preciso 
término de quince dias las espresadas cartas de pago. 
• L o que se publica en este periódico oficial, a fia de 
que llegue á conocimiento de lo» interesados para so 
puntual cumplimiento. 
~ Madrid 7 de abril de *852.—Melchor Ordonea. 



- Ü¿ - i H Negociado de minas-
.omeiifi .ÍQ »<v :.í .«t»iníi «MÜJOUM-P i f ó ^ p ¿&*dhjá ¿*>i, 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno de 
provincia por don Blas Maria-Ballesteros para registrar 
una mina de pir i ta de hierro y galena argentífera que 
h a de llamarse « Andromeda,» sita b n e í punta l l a g a d o 
Tizón socabada, término de Lozoyuela , lindando por 
S u r con tierras de propios de la Cabrera , por Norte con 
otras tajqabjep de propios de. £qzpyue|a, por Oriente , con 
c^^bino.Re^J y; por Occidente cpc^ propios de'dichps pue^ 
blos y cerro de Cabeza mala , y en vista del i n f o r m e - d e i . 
ingeniero que ha praptipadp el recp.noqimientp d e l , que, 
resulta que existe criadero o, mineral ep el punto, » ¿ g ú u 
trado y .terreno franco para la concesiqq r s o l i c ^ d a ; 
tenido á bien por mi decreto de hoy admit ir la solicitud 
de registro y mandar se fijen los edictos del modo pres 
crito en el art . 44 del reglamento para la ejecución de 
la ley de minería, , . 

L o que se anuncia en el Boletín oficial de la provm-
c ía , según previene el art . 45 de! citado reglamento. 

Madr id 24 dé marzo de 1852 .—Melchor Ordoñez. 

oitc 
ii} ,ivn> /i; : -ÌO-l'iri x: 1 i-/J i5Í4¿'-n j¿J$é . &d$tf&$ <Jß»0 

Habiéndose denunciado en este Gobierno de p r o v i n 
cia por don Pio Mariano de Goya, una mina de cobre 
llamada «Los 1 Angeles^» sita en el paraje titulado las 
Guesítas, lindando con et arrogò' del M etóbrttlo; 1 éttotoòì 
municipal de Colmenaréjo; el concesionario t l é ' l a itíía& 
m a , cuyo nombre se ignora, se presentará en está Vé^ 
cretaría en el término de quince dias ó avisará en otro 
caso el punto de su residencia á fin de notificarle dicho 
denuncio en ta forma que prescribe él reglamento v i 
gente de minería. : o# ? ifl 

M a d r i d 30 de raajzo de 1852 .—Melchor Ordoñez. 

Habiéndose denunciado en este Gobierno de p r o v i n 
c ia por don Pio Cariano p̂ e G o y a y Geicoechea, marques 
de Espinar* una niina,plomiza llaqaada «La Pastora, s i 
ta en el paraje titulado el Palancar, término munic ipal 
4e Colmenarejq; el concesionario de la misma,, ^ u y o 
nombre se ignora , se presentará en esta secretaria en 
el término dé quince dias , o.avisará en qtro caso él 
pupto de su residencia, á fin de notificarle dicho d e n u n 
cio en la forma que prescribe el reglamento vigente de 
minería. . . . i 

M a d r i d ? 0 de marzo de 1 8 5 2 . — M e l c h o r , Ordoñez-

•t • e1 V 
Sj OC&'J S. a f;> n^fiJJfl tf¿ 

. ' . .-. • 1C&9 ' " i ?KÚ :-Kihn* OÍ' OfÚm&J 
Siendo posible que algunos alcaldes de esta p r o v i n 

c ia no hayan, ten ido presente lo que se previno en la or 
den de 1 . ° de marzo de 1850, inserta en e l Boletín o f i 
cial de esta provincia , mira. 5639 , y por lo tanto de ha* 
yan publicado el bando declarando la veda de la caza 

según saencargó por la espresada orden, be dispuesto 
se recuerde pon es te m e d i o , encargando ed mas* ̂ puntual 
cumplimiento y; á ouyo efecto se repite á continuación. 

Para que tenga, esacto cumplimiento la veda de la 
caza en los meses desda 1 .° de marzo á 1.° de agoste; 
según sé dispone por eLreal decreto de, 5 de i mayo de 
1834, . t í túlo 2 . ° , atftículo 9 ; ? , be dispuesto se recuerde 
por medio del Boletín oficial , para que enterados 1 los a l 
caldes de los pueblos de esta provincia fijen inmediata-
tamente un bando arreglado á io.que dispone la c i tada 
ley!, declarando la veda.y haciendo entender que los que 
sean detenidos como contraventores serán castigados 
con arreglo, á l Códi go, dando ademas las órdenes cor- ' 
respondientes á los dependientes de l a municipalidad, 
como yo lo hago eri esta fephá á la guardia civil para 
que vigilen su cumplimiento. ; 

M a d r i d 5 de abr i l de 1 8 5 2 . — M e l c h o r OroVAez. • 
-uo'j o M&¡imb&Qb\ü£ fyUin &II§ iog lop'^nozié.q tbi * 
TÚQ mM^mw\m :i p fin i finos í j l i c « l í ^ ^ i : f » ai^¿í 

Comisión provincial d$ instrucción primaria it[lapro
vincia de tiuiiad-Éeat. " 

Vacante en esta provincia la escuela elemental a m 
pliada de la villa de Torra lva , con l a dotación de 4 , 0 0 0 
rs. anuales pagados en metálico por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal , 30Q para, casa y re t r ibuc io
nes de les niños, que ascenderán á unos 1 ,500 , se h a 
ce público manifestando se proveerá por oposición en 

jjupifj,inmediato. . . . M * m , . M r m i i ¡ 0 

m n j Ciudad Rea} 3¡dé ábj i ldé prefí jente, S e r 

bastan O^^^^l^s^ i. Yjdaú secretario. 

l i li ¡ 

' * A N U N C I O S . 
¿ikiúttbl c.J.-:'íií»;i.••diíj-ü i Q . e i ^ i « i üp m - • • i fo 

Con la competente autorización del E x c m o . Sr . gó^ 
bernador de la provincia se subastan en la villa de P e -
drezuela, las yerbas de riego de los prados llamados 
Plantío, Concejo, Redondo, Cerezo y Linarejos, per te -
ciente á sus propios d e esta vil la, Valuadas por el perito 
agrónomo en 800 r s . y está señalado para su remate el 
día 15 de mayo prdximol - ; ' ¡ n 

; , C M ' * ! i • I . O I i ti ¡MERCADO P U B L I C O D E G U A N O S . 

. . . ¡ v , i i , Preciot en el mercado de hoy. , , 

: T r i g o . . . d o 30 iß & 53 i|2 
. C e b a d a . . . . . . . . <1e 14 1|2 á 15 , , 

Algarrobas . . . de à 26 
Madnd 12 de abril de 1852. " 

' MAÍ)R1D; ' 
hnprenladè Màmet Pita, caite dé Matterà Aitato. 


